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Socorro, diez (10) de febrero dos mil veintidós (2022). 

 

Accédase a la comisión conferida por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Vélez 

Santander, mediante Despacho que antecede, en lo que respecta al secuestro del bien 

inmueble, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 321-25009 de la oficina de 

Instrumentos Públicos de Socorro, ubicado en la carrera 14 No. 13 -12 del municipio de 

Socorro (S), de propiedad de la demandada LUZ EDITH LEAL ORTIZ, identificada con C.C. 

1.103.470.025. 

 

Para la práctica de la presente diligencia, ofíciese al Señor Juez Segundo Promiscuo 

Municipal de Vélez Santander, para que dentro de las facultades a conferir, igualmente se 

confiera a este despacho, la facultad de sub comisionar a la Inspección de Policía Municipal 

del Socorro Santander, a fin de que proceda a efectuar el secuestro del bien referido, con 

amplias facultades entre otras, para fijar fecha y hora para la realización de la diligencia, 

designar secuestre, fijar caución y honorarios, y en caso de oposición obrar conforme lo 

indica el artículo 594 Y 596 del C. G. del P.  

 

Líbrese los oficios respectivos. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

La Juez, 

 

 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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